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Agrupación documental que contiene los temas tratados y
acordados en las reuniones de los equipos de trabajo de las
diferentes dependencias de la Institución Universitaria y que dejan
registro de las reuniones periódicas que realizan.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
del cierre del año fiscal. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de las decisiones tomadas en las reuniones de los
diferentes equipos de trabajo de las dependencias de la
institución.y se determina un tiempo de siete (7) años, tiempo
suficiente para garantizar la consulta de las partes interesadas.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central.
Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se
elimina, debido a que esta documentación pierde sus valores
primarios y no adquiere valores secundarios, debido a que los
equipos que integran estas reuniones no están conformados de
manera oficial a través de acto administrativo y la informacion
queda en los Informes de Gestion de Indicadores.
El Archivo Central se encargará de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas de eliminación
documental establecidos en la Entidad, a través del procedimiento
de borrado permanente y seguro, previo cumplimiento de los
requisitos establecidos por el AGN en el en el Acuerdo 001 de
2024, art. 4.5.4 o la normatividad vigente que le aplique.

DERECHOS DE PETICIÓN
Agrupación documental en la que se conservan los documentos
por los cuales un ciudadano presenta solicitudes verbales o
escritas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan
servicios públicos o ejercen funciones públicas, para obtener
respuestas prontas y oportunas en atención al artículo 23 de la
Constitución.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
de la notificación al peticionario. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor legal, pues estos
documentos protegen un derecho constitucional por el cual un
ciudadano presenta solicitudes verbales o escritas, ante las
autoridades o ante los particulares que prestan servicios públicos
o ejercen funciones públicas, para obtener respuestas prontas y
oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución.
Cumplido el tiempo en archivo e gestion se hace transferencia
primaria a la Secretaría General,proceso de Archivo Central. El
tiempo de retención se establece en diez (10) años, los cuales
contemplan cinco (5) años para responder a posibles
investigaciones disciplinarias y otros cinco (5) años por temas
precauciónales que permitan evidenciar que las solicitudes de la
ciudadanía fueron atendidas de manera clara, oportuna y
respetando el derecho de turno. Una vez finalizado el tiempo de
retención en el Archivo Central, los derechos de petición son
fuente primaria para la Historia Política, la Historia del Derecho y
la historia institucional de la Institución, ya que permite develar las
transformaciones del derecho de petición como instrumento de
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transformaciones del derecho de petición como instrumento de
comunicación entre los ciudadanos y el Estado. De igual forma,
estos documentos develan los cambios en los procedimientos
administrativos realizados por las entidades para garantizar este
derecho, por lo cual se recomienda una selección cualitativa de
aquellas unidades documentales de interés colectivo; es decir,
que resuelvan las necesidades de grupos étnicos, religiosos,
sindicatos, asociaciones de derechos humanos, comunidades
campesinas, colectivos de defensa de la diversidad sexual,
colectivos de víctimas, colectivos de personas en condición de
discapacidad. Asi mismo, aquellas que tienen que ver con la
prestacion del serviio en la Institución.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte papel y electrónico no seleccionados, de acuerdo con las
políticas de eliminación documental establecidos en la Entidad, a
través del picado de papel y el procedimiento de borrado
permanente y seguro, en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la
normatividad vigente que le aplique. Así mismo, se encarga de la
digitalización con fines archivísticos de la documentación
seleccionada, en su soporte original, garantizando la reproducción
de la información, en cumplimiento del Acuerdo 001 de 2024, tít.
7, cap. 2.
El Archivo Histórico es responsable del almacenamiento y
custodia de los documentos seleccionados en su soporte original,
atendiendo a los lineamientos de preservación y conservación.

INSTRUMENTOS DE CONTROL

Registro base de datos control proyectos 

Agrupación documental en la cual se conservan diferentes
documentos que permiten realizar el control de algunas
actividades, por parte de los funcionarios de la Institución, así
como el seguimiento de actividades de apoyo institucional.
El tiempo de retención en el Archivo de Gestión comienza a partir
del cierre del año fiscal, se establecen cinco (5) años los cuales
son suficientes para demostrar el seguimiento a las actividades
administrativas. Posee valor administrativo, al dar testimonio de
los procedimientos y actividades realizados en cumplimiento de
las funciones del área, referentes al seguimiento y control a
diferentes procesos administrativos de apoyo de la Institución.
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, se
elimina, debido a que esta documentación pierde sus valores
primarios y no adquiere valores secundarios, puesto que su
finalidad es únicamente administrativa para el control de
actividades o procesos de la Institución y queda en los informes
de gestion.
El Archivo Central se encarga de eliminar los documentos en
soporte electrónico, de acuerdo con las políticas y el
procedimiento de eliminación documental establecidos en la
Entidad, a través del procedimiento de borrado permanente y
seguro, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el
AGN en el Acuerdo 001 de 2024, art. 4.5.4 o la normatividad
vigente que le aplique.
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Portafolio de servicios

Registro de identificacion de necesidades

PROGRAMAS

PROGRAMAS DE INNOVACION, 
TRANSFERENCIA Y SERVICIOS (PITS)

Programa de Innovacion, transferencia y 
servicios 

vigente que le aplique.

Agrupación documental en la cual se planean y proyectan las
actividades de articulacion del reiacionamiento Universidad -
Empresa - Estado como escenario de proyección de ios ejes
misionales como fuente generadora de ingresos a partir del
desarrollo de productos y servicios.
El tiempo de retencion comienza al finalizar el programa o la
vigencia administrativa. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, ya que los
documentos son evidencia de las actividades tendientes a
promover la articulacion y relacionamiento de la institucion con las
empresas y el estado.
Esta clase de documentos por analogía no tienen establecido un
tiempo de prescripción en la normativa colombiana, no obstante,
se establece una retención mínima de diez (10) años, el cual es
tiempo suficiente para responder a todas las solicitudes de las
autoridades administrativas y judiciales. 
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, pues refleja aspectos
informativos y testimoniales de las políticas adelantadas por la
Institución para garantizar el relacionamiento de la institucion con
la empresa y el estado y por ser un instrumento de planificación
institucional, que evidencia información detallada sobre los
programas desarrollados en la institución. Por ese motivo goza de
valores secundarios como evidencia del cuidado y control inicial
que generan los órganos de control.

Programa de relacionamiento institucional

Agrupación documental en la cual se planean y proyectan las
actividades de relacionamiento de la institución con otras
entidades tanto nacionales como internacionales.
El tiempo de retencion comienza al finalizar el programa o la
vigencia administrativa. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, pues los
documentos son evidencia de las actividades de relacionamiento
de la institución con otras entidades tanto nacionales como
internacionales.
Esta clase de documentos por analogía no tienen establecido un
tiempo de prescripción en la normativa colombiana, no obstante,
se establece una retención mínima de diez (10) años, el cual es
tiempo suficiente para responder a todas las solicitudes de las
autoridades administrativas y judiciales. 

Presupuesto anual

PROGRAMAS

PROGRAMAS DE RELACIONAMIENTO 
INSTITUCIONAL

Registro bases de asistencia Modelo de 
inserción laboral

Certificado de participación de estudiantes 
y docentes

Registro base de datos estudiantes 
participantes
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Registro de convocatoria
Carta de aval
Registro visto bueno 
Proyecto de investigacion

autoridades administrativas y judiciales. 
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, pues refleja aspectos
informativos y testimoniales de las políticas adelantadas por la
Institución para garantizar el acceso a la educación de los
ciudadanos y por ende el derecho a la educación y por ser un
instrumento de planificación institucional, que evidencia
información detallada sobre los programas desarrollados en la
institución, especialmente el del relacionamiento de la institucion
con otras entidades tanto nacionales como internacionales. Por
ese motivo goza de valores secundarios como evidencia de la
gestion institucional y su desempeño historico.

Agrupación documental en la cual se que evidencian la acciones
institucionales para el desarrollo y fortalecimiento de la capacidad
investigativa que permite vincular estudiantes a los grupos y
proyectos de investigación de la Institución y de otras entidades.
El tiempo de retencion comienza al finalizar el proyecto o la
vigencia administrativa. Posee valor administrativo, al dar
testimonio de los procedimientos y actividades realizados en
cumplimiento de las funciones del área y valor técnico, pues estos
documentos son evidencia de los procesos de convocatorias que
la Institución lleva a cabo para desarrollar y fortalecer los
procesos investigativos dentro de la misma, en cumplimiento del
propósito del área. 
Esta clase de documentos por analogía no tienen establecido un
tiempo de prescripción en la normativa colombiana, no obstante,
se establece una retención mínima de diez (10) años, el cual es
tiempo suficiente para responder a todas las solicitudes de las
autoridades administrativas y judiciales. 
Cumplido el tiempo en archivo de gestion se hace la transferencia
primaria a la Secretaría General, proceso de Archivo Central. Una
vez finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, se
realiza la transferencia secundaria al Archivo Histórico para su
conservación total en su soporte original, pues refleja aspectos
informativos y testimoniales de las políticas adelantadas por la
Institución para garantizar el acceso a la educación de los
ciudadanos y por ende el derecho a la educación y por ser un
instrumento de planificación institucional, que evidencia
información detallada sobre los proyectos de investigacion
desarrollados en la institución. Por ese motivo goza de valores
secundarios como evidencia del proceso de investigacion
desarrollado por la institucion en cumplimiento de su mision

PROYECTOS

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

Comunicación oficial de convocatoria
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